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PRECIOS DE SUSGRICION Y VENTA 

D I A R I O DE L A T A R D E 
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En Madrid: im mes, una peseta. 
E n provincias: tres meses, 5 pesetas; seis me

ses, 9; un año, 16. 
Fuera de Espaiia: tres "¿aesoa, 12 ptas.; un año, 40. 
Venta: una mano de 25 ejemplares, 3 reales. 
Anuncios y comunicados, precios convencionales, 

Se admiten anuncios y suscriciones en esta 
Administración y en la Carrera de San Jeróni
mo. 11, pasaje del cafó de Madrid. 

AÑO T E R C E R O . - N U M E R O 748. Madrid, sábado 7 de Agosto de 1880, OFICINAS, REINA, 8, BAJO. 

pnr conducto de persona respetable pa-
otros recibimos una carta de D. Car-

[os González Boet, suplicándonos la inser

ción de un extenso comunicado que arroja 

el título de Documentos importantísimos so- mucho más tarde de lo que indica el ar 
gumento del autógrafo. 

Duevos datos sobre el proceso seguido en 

^Suprimi^os el título y algunos párrafos 
que nos parecen impublicables, he' aquí el 
comunicado: 

«MILÁN 26 de Julio de 1880.-Diri]o las 
primeras líneas de esta carta á la prensa 
liberal de Europa, sin distinción de parti
dos- ante todo á la de España, mi querida 
patria; luégo á la de Italia, y particular
mente'á la de Milán, donde ha ocurrido el 
proceso, y á la de Francia y demás países 
de Europa. Por la imparcialidad con que 
dichos diarios me han tratado desde mi 
Manifiesto de 1 de Mayo de 1878, y por la 
eevera exactitud con que han resumido 
dia por dia los debates, el público que no 
podia asistir al tribunal se ha hecho car
go de los sucesos del Toisón, y ha añadido 
al fallo del Jurado de Milán un veredicto 
tan justo como el de éste. 

Séame dado también manifestar mi pro
fundo agradecimiento á los señores jura
dos por la rectitud con que me han trata
do; pues no porque en principio no deba 
agradecerse anadie la justicia, estoy me
nos reconocido á la que me han hecho. Y 
permítaseme ademas saludar afectuosa
mente al público milanes,quecon tanta no
bleza me ha tratado,y abrazar á mis dignos 
y elocuentísimos abogados, D. Escipion 
Ronchetti y D. Emilio Oampi, que con tanto 
ingenio y brillantez han sabido demostrar 
mi inocencia, ya en las pruebas testimo
niales, ya en las defensas orales. Quizá no 
diria más si la prensa legitimista de Eu
ropa y la carlista recalcitrante de España 
no hubiesen tenido la imperturbabilidad, 
por no decir cinismo, de atacar el veredic
to del Jurado, asegurando que los aboga
dos de D. Cárlos habían debido retirarse 
de los debates por la gran presión que los 
liberales hacían sobre el Jurado, y que mi 
triunfo era debido á esta presión. 

Toda Europa sabe que, si en el tribunal 
ha habido presión, ésta se ha ejercido des
de el primer dia contra mí, por unas per
sonas que ni siquiera tenían cuidado de 
ocultarlo; pues así como los testigos cu
yas declaraciones me favorecían recibían 
el trato más duro, más riguroso y amena
zador, los que favorecían á D. Cárlos ob
tenían la benevolencia más dulce, aunque 
pretendiesen no haber conocido en Italia á 
la Samoggy, por más que ésta misma de
clarase lo contrario, ó asegurasen llevar en 
un saco un reloj de bolsillo, y en el bolsillo 
del chaleco un reloj despertador de sobre-

bre la causa del Toisón. Por esto fueron re
cogidos y abiertos por el Sr. Ronchetti con 
todas las precauciones y formalidades que 
una cosa tan grave requería, á fia de que 
constase el hecho de un modo solemne y 
fuertemente autorizado. Al mismo tiempo 
el señor abogado Campi y el corresponsal 
de El Diluvio, D. Luís Carreras, recibieron 
unas cartas particulares avisándoles de di
cho envío. 

El pliego contenía 28 manuscritos; una i B 0 DE CONSULTAR ATENTAMENTE LOS AU 

Carta del conde Guillermo de Bourgade al 
conde JB..., 'presidente del comité legitimiS' 
ta que desde Paris dirigía la causa del 
Toisón. 
(A.sí lo dice el anónimo que envió los 

papeles. Todas las cartas que siguen están 
en francés.) 

«MILÁN, 1878.—limo, señor conde: ACA-

Hay más. Los mismos diarios legiti-
mistas y carlistas han publicado una car
ta de D. Cárlos, fechada en Paris el 23 del 
pasado Junio, donde manifiesta tenerla 
más completa confianza en la magistratu-
ra 1 los jurados milaneses. Debo, pues, 
contestar á todas estas alegaciones, de
mostrando que ni D. Cárlos ha confiado 
nunca en la justicia de la magistratura y 
de los jurados de Milán, ni la prensa reac
cionaria puede remotamente creer que los 
Pitidos liberales hayan hecho la menor 
presiun en los jurados. Por una grande y 
«en inesperada fortuna puedo alegar en 
esto las pruebas más concluyentes. 

Antes de mi arresto manifesté á mis 
ilustres abogados, los Sres. Ronchetti y 
Umpi, qUe se hallaban en poder del se-
£or diputado á Cortes Taiani, ministro 
^e fué de Justicia en 1878, unos docu
mentos que revelaban bastante bien al
gunas tentativas de corrupción hechas en 
Milan en 1878 por el conde de Bourgade, 
^presentante de D. Cárlos en la causa del 

oison, al objeto de echarme á perder, y 
Ûe creia serían suficientes para aplastar 

mi enemigo y calumniador. A conse-
uencia de esto, los abogados incluyeron 
1 Sr. Taiani entre los testigos. 
Pero yo ignoraba que existiesen otros 

Papeles mucho más importantes en poder 
e una persona que no conozco, ni puedo 
m8gmflr qyig-jj sea. y egtQg papeleg llega_ 
on por el correo de Milán á manos de mi 

Rogado el Sr. Ronchetti, el dia que Re-
«unero terminó su declaración. Formaban 
S de UI10S 40 ̂ ^ í m e t r o s de lar-
S P0r 15 de aa^o, y llevaban en el sobre 

comunicación de Francisco Retamero; 25 
borradores del conde de Bourgade, y dos 
ó tres trozos, de personas que no están 
nombradas. Todos se referían á la causa 
del Toisón, y algunos probaban del modo 
más elocuente las corrupciones que hacía 
D. Cárlos para enviar un inocente á presi
dio. Si los abogados los hubiesen presen
tado, quizá se hiciera luz sobre el origen 
de ellos. 

Pero los Sres. Ronchetti y Campi no 
juzgaron necesario servirse de ellos, en 
vista de la mucha luz que arrojaban los 
debates, y yo me adherí á su opinión, feliz 
de que para triunfar no fueran á presidio 
dos hombres, aunque fuesen tan indignos 
de lástima como Retamero y el conde de 
Bourgade. 

Pero si sustraje estos hombres al castigo 
de la justicia, nunca entendí sustraerles al 
de la opinión pública; mucho ménos aho
ra que son los primeros en pregonar que 
he triunfado por la influencia del libera-
lii?mo, y que los diarios legitimistas de 
Europa han propagado tanto las mismas 
voces. Doy, pues, á luz una parte de estos 
papeles, y entrego sus autores al tribunal 
de los hombres honrados de Europa, se
guro de que los juzgarán como merecen. 

» » 

Contestación de Retamero á los agentes 
deD. Garlos. 

(Retamero había recibido varías cartas 
mias desde Tolosa ó los contornos, para 
enviarlas á las personas á quienes iban 
dirigidas, y las que cita al principiar de 
esta carta eran del número de ellas.) 

«25 de Enero, carta para el duque de Ma
drid; 26 id., otra para el mismo; 29 id. , 
dos para el mismo; 4 Febrero, otra para el 
mismo; 5 id. , dos cartas para el mismo 
duque; 6 id., una para el conde de Coetlo-
gon; 12 id. , dos cartas para el duque de 
Madrid; 20 id., una para D. José Altami-
rano, de Méjico.» 

«Apesar de todo, pueden hacer lo que 
crean más conveniente sobre las cartas. Si 
se deciden á negarlas, avísenme lo antes 
posible, para que yo pueda preparar el te
rreno. Creo que esto puede tener gran ín
teres. La fecha de la carta la dejo en claro 
para que ustedes la pongan á su gusto.— 
Retamero.» 

«P. D. Yo no conozco á nadie que pue* 
da sobreponerse á la voluntad del Sr, Erda-
vide; pero sin embargo, me voy á ocupar 
de esto activamente; y si ustedes conocen 
á algún legitimista de Tolosa, no importa 
quién, pueden escribirle y hacerln la pro
posición, y de esta manera podra hacerse 
alguna cosa.» 

Tal es el papel que bastaba para echar á 
presidio á Retamero, porque no sólo de
muestra que lo habían comprado para que 
declarase lo que quisiese D, Cárlos, sino que 
se dedicaba también á trabajos de corrup
c ión^ queuno de éstos iba dirigido contra 
el presbítero Erdavide. No sé si es éste el 
documento que los defensores de D, Car
los pretendían que yo habia interceptado, 
fingiéndome el conde de Bourgade en 
aquel enredo contra la Gigola. Pero el 
mismo documento los refuta completa
mente. En primer lugar, esto no es una 
carta, como ellos aseguraban, puesto que 
no lleva fecha, sitio de residencia ni de ex
pedido; y en segundo lugar, se ve que no 
va dirigido á una sola persona, sino á va
rias, pues dice: no usted, sino ustedes. Este 
documento debió enviarse á la mano, co
mo muchas veces hacían; y parece que era 
contestación á una consulta, y que iba 
acompañado de una carta, cuya fecha de
jaba en blanco Retamero por algún moti
vo, sin duda honroso. Sospecho que el pa
pel trascrito data del tiempo en que Reta
mero, ya comprado, empezaba á preparar
se para declarar al juez su retractación. 

| Los agentes de D. Cárlos debieron perder
lo mucho después, porque el enredo que 
me armaron con lo de la señora Gigola fué 

más que las declaraciones de S. M. hechas 
en París y las de Boet en Roma. El suple
mento de instrucción que producen los au
tos enviados de Bayona con la retracta
ción de Retamero...» ÍSTo hay más. 

Concluirá. 

Ca Oitma g $\\ inímstría 

TOS, y no he encontrado en ellos más que 
las Contraseñas, de las cuales ya os hablé. 
No comprenden los autos cartas firmadas. 
Pero bueno es tener presente que dichos 
autos distan mucho de contener todos los 
documentos que el adversario podrá pre
sentar durante el curso de la causa. Aho
ra no contiene sino lo que se refiere direc
tamente á la instrucción del proceso; es 
decir, á la sustracción de la joya en sí 
misma. En cuanto á los documentos que 
más ó ménos podrán dar medios de defen
sa á los abogados, es natural que no estén 
allí. Es evidentísimo que los abogados 
tienen ínteres en guardar los secretos has
ta el día de sus discursos. Me consta que 
existen cosas de esta naturaleza en poder 
de la persona que sospecháis, y que ésta 
las ha enseñado aquí á diversos indivi
duos del tribrnal. Pero no puedo deciros 
qué carácter tienen. Tales son mis noti
cias, y espero que os serán útiles.» 

Con esta carta había bastante para en
viar á presidio al conde de Bourgade, 
porque, según se ha visto, el texto es más 
grave que el de Retamero. En efecto, 
Bourgade dice que ha examinado deteni
damente los autos durante la época de la 
instrucción, lo cual es uno de los excesos 
judiciales más viles que se pueden come
ter en una causa criminal. Durante la 
instrucción, ó sumario, como decimos en 
España, las partes no pueden ver los au
tos sin haber corrompido á la justicia, 
pues la ley prohibe terminantemente á 
ésta, bajo terribles penas, comunicarlos á 
nadie. Guardaba los autos del Toisón du
rante el sumario el señor juez Prampolini, 
hombre que siempre he tenido por honra
do, quien no podia comunicarlos ni en
tregarlos temporalmente sino al fiscal, 
Sr. Sighele. ¿De quién se sirvió el conde 
de Bourgade para verlos, y para verlos tan 
campechanamente? Lo ignoro. ¿De qué 
medios se valió para obtener un servicio 
tan importante? Tampoco sé nada. 

Pero vea, vea el público con cuánta in
famia y corrupción he tenido que luchar, 
y de cuántos peligros he escapado. Los de
fensores de D. Cárlos sabían así dia por 
dia, durante el sumario ó instrucción, to
do lo que yo hacía y declaraba; examina
ban mis documentos, tomaban nota de mis 
palabras, conocían todos los secretos de 
mi defensa, y por ende, preparaban las 
contestaciones, instruían á sus testigos, 
compraban á los que les hacían falta; y de 
este modo oponían á un acusado pobre y 
débil una masa de pruebas falsas, tan bien 
urdidas, que no sé cómo no me han abru
mado. Yo no acusaré de esta infamia á la 
magistratura milanesa, porque nunca me
dia docena de traidores han deshonrado á 
una corporación, sobre todo siendo tan al
ta y estando tan bien reputada como la 
audiencia de Milán. Pero diré, sí, que esta 
carta de Bourgade revela hechos de tal 
naturaleza, que seguramente indignarán á 
todo el pueblo italiano, y sobre todo á esos 
honrados milaneses, que tan generosa y 
afectuosamente se han portado conmigo. 

Nota del conde de Bourgade. 
«25 de Julio de 1878.—Los abogados 

Brasca y Dugnani, después de diversas 
entrevistas con el señor fiscal {Sighele), se 
han reunido en casa del conde de Bourga
de áfin de examinar los siguientes puntos 
y señalar los medios que Ies parezcan más 
apropósito para conducir al puerto el asun
to que se les ha confiado: 1.° Estado ac
tual de la instrucción ante el tribunal de 
Milán.—2.° Noticias y testigos urgentes 
que deben presentarse al juez y á la Cá
mara de instrucción.—3.° Extradición de 
las señoras Boet.—4.° Actitud conveniente 
ante la prensa. 

La instrucción de la causa está muy 
atrasada á consecuencia de los pocos datos 
y documentos presentados hasta ahora al 
juez de instrucción, quien no ha recibido 

La Suecia, dice Ze Corresjpondant, es un 
país poco conocido, y sin embargo, encie
rra uno de los pueblos más felices de Eu
ropa; la vida es allí muy barata y los im
puestos moderados: su gobierno es muy 
regular y libre á la vez, sus instituciones 
se modifican gradualmente sin amenazar 
los derechos de ninguna clase, su dinastía 
data de sesenta años, y es, sin embargo, 
muy querida por estar la familia real en 
comunicación perpetua con la nación, y 
por practicar en el trono las virtudes pri
vadas, cultivando las letras y las artes: su 
divisa es «Union y Paz». 

No hay país que en veinte años haya he
cho más de lo que ha hecho Suecia por su 
prosperidad, realizando grandes progresos 
con pequeños medios, sin recurrir al re
curso de los empréstitos reiterados y de 
los presupuestos subidos. Siendo sus aran
celes da aduanas lo ménos prohibitivos 
posible y teniendo au suelo abierto á todos 
los productos extranjeros, han adoptado 
los suecos la siguiente máxima económica: 
«La multiplicidad, y por tanto la econo
mía de los trasportes, es la primera con
dición del fomento de la producción gene
ral». 

Las maderas, los granos y el hierro son 
las tres grandes ramas del comercio sueco 
de exportación; respecto de las primeras 
han debido dictarse ciertas medidas pro
hibitivas para impedir la destrucción de 
los bosques; la segunda ha obtenido en el 
Sur y en el Centro grandes resultados con 
el empleo de máquinas agrícolas combi
nadas por el trabajo de bueyes y caballos; 
en cuanto al hierro, puede calificarse de 
producto nacional por excelencia, pues si 
bien el consumo local es insignificante, en 
cambio la exportación anual es por térmi
no medio de 100.000 toneladas, que se re
parten desigualmente Alemania, Francia, 
Inglaterra y sobre todo América. 

I Estas exportaciones originan un comer
cio marítimo muy importante, tanto más 
cuanto el hierro, como mercancía de peso, 
puede servir de lastre á los cargamentos 
de maderas y hasta á los de granos. La 
marina mercante de Suecia y Noruega ha 
sido y es una de las primeras de Europa 
(la segunda ó la tercera), y su tonelaje es 
mayor que el de la primera; sus marinos 
son hábiles y sobrios. 

Los grandes puertos suecos no son más 
que dos en realidad: Stockolmo y Golhem-
burgo, el primero con muchas desventa
jas, entre otras la de los flotaj^s caros, 
gracias á los muchos bancos y escollos 
que le rodean. 

El sistema de trasportes por canales es
tá en actividad hace mucho tiempo, pues 
abundan los lagos, los canales y los ríos, 
los cuales son muy frecuentados por la 
navegación menor. 

Atraviesan á la Suecia casi tantos ca
minos de hierro como á Inglaterra ó Bél
gica; hoy tiene más de 3.000 kilómetros 
en explotación. Por una coincidencia, su 
establecimiento ha contribuido á la mejo
ra de los caminos ordinarios; por éstos 
discurren los vehículos ligeros, mientras 
que las pesadas materias que ántes los 
destruían son trasportadas en ferrocarril. 
Hay que notar que si bien las líneas se 
hallan dispuestas de modo que produzcan 
utilidad á los grandes hornos y á talleres-
fraguas, el hierro que éstos producen no 
ha podido ser utilizado para la construc
ción de los caminos de hierro. 

500.000; 14 de 50,000,700.000; 20 de 25.000, 
500.000; 1.780 de 2.500, 4.450.000. 

3.999 reintegros de 500 pesetas para los 
3.999 números cuya terminación sea igual 
á la del que obtenga el premio mayor, 
1.999.500. 

99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes de la 
centena del que obtenga el premio de 
2.500.000 pesetas, 247.500. 

99 ídem de 2.500 id. , páralos 99núme
ros restantes de la centena del premiado 
con 1.250.000 pesetas, 247.500. 

99 ídem de 2.500 id., para los 99 núme
ros restantes de la centena del premiado 
con 1.000.000 de pesetas, 247.500. 

Dos ídem de 50.000, para los números 
anterior y posterior al del premio mayor, 
100.000. 

Dos idem de 32.000 id., para los núme
ros anterior y posterior al del premio se
gundo. 64.000. 

Dos idem de 22,000 id. , para los núme
ros anterior y posterior al del premio ter
cero, 44.000. 

Las aproximaciones y los reintegros son 
compatibles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete, entendién
dose, con respecto á las aproximaciones 
señaladas para los números anterior y pos
terior de los tres premios mayores, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior 
es el número 40.000, y EÍ fuese éste el agra
ciado, el billete núm. 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 2.500 pesetas, se sobrentiende que, 
si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, al número 25, el segundo al 3.400 y 
el tercero al 13.073, se consideran agracia
dos respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segun
do y tercero, es decir, desde el 1 al 100, 
del 3.201 al 3.399 y del 13.001 al 13.100. 

Tendrán derecho al reintegro del precio 
del billete, según queda dicho, todos los 
números cuya terminación sea igual á la 
del que obtenga el premio de 2.500.000 pe
setas; de manera que si éste cabe en suerte 
al número 803 ó al 804, etc., se entenderán 
reintegrados todos los que terminen en 3 
ó en 4, ó sea uno por cada decena. 

Esta noche volverán á abrirse las puer
tas del teatro y circo del Príncipe Alfon
so, con la obra de gran espectáculo que 
se estrenará, denominada Estrella de un 
chino. 

La nueva empresa habrá de hacer cuan
tos sacrificios le sean pssibles por merecer 
la acogida singular que pretende de este 
ilustrado público, y creemos que lo con
seguirá en vista de los preparativos que 
hace y de los elementos con que cuenta. 

Se está ensayando, entre otras obras, la 
de los Sres. Campo Arana y Herranz, mú
sica del maestro Chapí, titulada Madrid y 
sus afueras, de la cual tenemos las mejores 
noticias. 

• » 
En el circo de Price se dará hoy sábado 

una notable función cómica, desempeñada 
solamente por todos los clowns de la com
pañía. En ella habrá clowns á caballo, 
clowns por el suelo, clowns por el aire, 
clowns por las gradas, clowns que bailan, 
clowns que cantan, clowns que tocan. Y 
últimamente, clowns que hacen de todo y 
se encuentran en todas partes, 

• • 

ímmwu para í)oy 
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las 

ocho y media.—Las senoritasde Conill.— 
Baile.—Cibeles y Neptuno.——Interme
dios por la banda de Ingenieros, dirigida 
por el señor Maimó. 

RECREOS MATRITENSES . — A las 
ocho y media.—Pascual Bai lón.-La cola 
del diablo.—Percances conyugales. 

CIRCO DE PRICE (calle de las Infan
tas).—A las ocho y media.—Gran función 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos, acro
báticos y cómicos, bajo la dirección del 
señor Parish. 

C0tenix nact0ual 
Hé aquí el prospecto de premios para el 

sorteo que se celebrará en Madrid el dia 
23 de Diciembre del presente año: 

Constará de 40.000 billetes al precio de 
500 pesetas cada uno, divididos en déci
mos á50 pesetas; distribuyéndose 14 mi
llones 600.000 pesetas en 6.125 premios, de 
la manera siguiente: 

Premios: Uno de 2.500.000 pesetas; uno 
de 1.250.000; uno de 1.000.000; uno de 
500.000; uno de 250.000; cuatro de 125.000, 

SANTOS DEL DIA 8.—San Ciríaco y 
compañeros mártires. 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 
en la parroquia de San Millan, donde con
tinúa la novena á la Virgen del Tránsito; 
por la mañana habrá misa mayor, y por la 
tarde vísperas, completas y reserva. 

En la iglesia de Monserrat termina la 
novena á Nuestra Señora de las Nieves, y 
será orador en los ejercicios de la tarde don 
José Nigier. 

Visita de la Corte de María, Nuestra Sê  
ñora de la Concepción en San Pedro. 
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MADKID 7 DE AGOSTO DE 1880 

.frescura 

Un periódico ministerial, que de 
ahito no ve. ni oye, quiere convertir 
las fiestas que en esta época del ano 
se celebran en alg-unas provincias, 
en manifestaciones del público con
tento por la dicha que siente España 
padeciendo bajo el poder de un Go
bierno como el del Sr. Cánovas. 

Se necesita toda la frescura de que 
alardean constantemente alg-unos pe
riódicos para hablar de esta manera, 
para insultar de este modo, porque 
éste es un verdadero insulto, al País, 
para escarnecer la verdadera desgra
cia. 

Aquí ya no es bastante toda esa in
mensa serie de abusos y de irregula
ridades que pesan sobre el Tesoro pú
blico y sobre la fortuna de los parti
culares; aquí ya no es bastante ese 
largo catálogo de fincas embargadas, 
esa larga relación con que los perió
dicos de provincias llenan todos los 
días nuestros oídos, diciendo que hay 
quien tiene que emigrar de su país 
en busca de trabajo, que hay quien 
muere de hambre; aquí ya no es bas
tante oír todos los días nuevas arbi
trariedades, y saber que la inmorali
dad cunde como la gangrena por to
do el cuerpo de la administración pú
blica; todo, todo es poco, y es necesa
rio agravar el mal riéndose enfrente 
de la desdicha, insultando con la in
solente carcajada de todo estómago 
repleto la majestad de la desgracia. 

¿Qué quiere decir todo esto? Pues 
quiere decir, indudablemente, que la 
prensa ministerial no conoce el terre
no que pisa, que hay algo que la cie
ga hasta el punto de no ver que nada 
hay que irrite tanto á la conciencia 
pública como esa frescura que no sólo 
desconoce los males que sobre el País 
pesan, sino que ademas sólo tiene fra
ses de sangrienta ironía, esas frases 
que sublevan y mueven á desespera
ción hasta á los corazones más sufri
dos y pacientes. 

No, no es éste el camino de la pru
dencia, por donde deben caminar los 
partidos y los hombres políticos; no 
es éste el lenguaje que corresponde á 
periódicos que conocen su misión: 
por este camino se va derechamente 
á agravar el mal, á quitar de los áni
mos toda esperanza de remedio, á dar 
un valor que no tienen, que nunca 
deben tener, á las predicaciones de es
cuelas insensatas mal avenidas con 
los procedimientos leg'ales. 

No somos nosotros tan apasiona
dos que quitemos á esos periódicos el 
valor de sus convicciones, que les ne
guemos fe en sus procedimientos y 
en sus doctrinas; pero cuando se tra
ta de hechos que todo el mundo ve, 
cuando lo que se discute no es una 
doctrina ó un procedimiento, sino un 
resultado, hay derecho á dudar de la 
buena fe con que se discute, en vista 
de ese increíble optimismo que cierra 
los ojos á las verdaderas é innegables 
desdichas, y quiere convertir en moti
vo de alabanzas para un Gobierno lo 
que no tiene significación ni impor
tancia de ningún género. 

Afortunadamente, el País sabe de
masiado el valor que debe dar á cier
tas expansiones de estómagos satisfe
chos, y tiene la bastante prudencia 
para no dejarse llevar de una indig
nación que, por otra parte, está su
ficientemente justificada. 

Las rectificaciones que se insertan en 
Za Correspondencia para contestar á las 
quejas de los fumadores, expresadas _ por 
la prensa periódica, sobre la mala calidad 
del papel de los cigarrillos, son cada dia 
más confusas é ininteligibles. Primero se 
dijo que el papel era de cola y los cigarri
llos mejores que los de Francia y Alema
nia, y en vista de lo que replicamos sobre 
esto, se dice ahora que el papel se recono
ce y desecha cuando no es igual al que se 
exige por las cláusulas del contrato, ex
presándose por último la más extraña de 
las razones, que es la de que las quejas de 
los fumadores no se refieren de seguro á 
los cigarrillos que realmente proceden de 
las fábricas nacionales. Lo que con esto 
quiera decirse no lo comprendemos, pues 
no es de creer que se niegue la proceden
cia legítima á los cigarrillos adquiridos 
en los estancos, que son á los que siempre 
nos referimos. Por consiguiente, y no sien
do admisible esta duda, debe buscarse otra 
razón para satisfacer las justas reclama
ciones de los fumadores, ya que no se 
quiera confesar, por vanidad ú otra causa 
cualquiera, que aquéllas eran fundadas, y 
que se están adoptando las medidas que 
son necesarias para atenderlas y corre
girlas. 

La Epoca se ha permitido exponer una 
opinión propia en el asunto del célebre de
creto de 1 de Agosto. 

Juzga el colega que hasta que se verifi
que el alumbramiento no se debe tratar el 
asunto, y añade: 

«Entonces se verá si, siendo hembra, por la 
esperanza de que venga más tarde un varón, 
se puede aplazar la explícita ratificación de 
un derecho que, aunque ya está declarado, en 
nuestro concepto , NO ADMITE ESPERA NI 
APLAZAMIENTO; y aquí emitimos una opi
nión propia, puesta la mira en la absoluta 
necesidad de no suministraren ningún 
tiempo pretextos ni motivos de duda, NI CAU
SAS DE DISCORDIA CIVIL á los partidos en 
nada que pueda afectar en lo más mínimo 
á la consolidación y al porvenir de la di
nastía.» 

Esto de La Epoca es lo más grave que se 
ha dicho desde que el decreto apareció. 

Sigue cargándose la nube que ha de es
tallar á la venida del Sr. Cánovas. 

Los tres periódicos carlistas que en Ma
drid se publican recibieron ayer una epís
tola de D. Cárlos por conducto de Iparra-
guirre. 

El Siglo Fíituro pone la carta á la cabeza 
del número. 

Za Fe al pie. 
El Fénix en ninguna parte. 
La recepción hecha al pliego del monar

ca de la Samoggy por cada uno de los tres 
periódicos puede servir para marcar el 
grado de su entusiasmo por el Terso. 

En la carta que ayer insertaron los pe
riódicos neos dice D. Cárlos: 

«De mi noble tierra de España, que 
abomina la traición y detesta la perfidia, 
lléganme diariamente innumerables testi
monios de afecto y de abnegación incon
dicional.» 

¡Con qué desembarazo usa D. Cárlos 
los posesivos! 

Luego añade: 
«Nuestros amigos han comprendido 

que había llegado la hora de unirse estre
chamente, y todos en leal arranque de en
tusiasmo se han apresurado á agruparse 
en torno mió. 

Dóiles á todos gracias desde lo más ín
timo de mi corazón...» 

Esto debe estar escrito en sentido iró
nico. 

Por lo ménos habrá hecho reir á los 
Nocedales mucho. 

Dice un colega que se ha observado una 
nueva omisión en el ceremonial del naci
miento del vástago real. 

El Imparcial dice que sí hubiera prece
dentes que lo permitieran, es posible que 
ésta y la que se refiere á la Diputación 
provincial se salven oportunamente. 

Por lo visto, el célebre decreto está lle
no de arcaismos, como diría La Epoca. 

Un periódico de Navarra dice, ocupán
dose del relevo del Sr. Flores: 

«Leemos en El Imparcial: 
«El relevo del gobernador de Navarra, 

Sr. Flores, se atribuye en los círculos mi
nisteriales á un telegrama dirigido al se
ñor ministro de Fomento, que el Gobier
no ha considerado poco respetuoso.» 

Ya veremos dónde está la falta y si es ó 
no irrespetuoso el telegrama; pero por de 
pronto consignamos que lo inconcebible 
es que el Gobierno, para dictar una real 
orden, haya procedido tan de ligero. 

Hablaremos, y mucho, pues el golpe lo 
ha recibido nuestro querido gobernador, 
pero ha sonado en la cara de los navarros, 
ávidos de mejoras para su país. 

Seremos tan claros y explícitos como lo 
merece el asunto, que ha de dar mucho 
que decir y comentar á toda la prensa de 
Madrid y provincias.» 

Esperamos con ansiedad las claridades 
que promete el colega. 

El Sr. Cánovas, según carta de La Polí
tica, se baña en Santa Agueda como los 
demás hombres. 

Acude al salón como cualquier bañista, 
y la silla que ocupa en el comedor no está 
elevada ni un palmo sobre las demás. 

Rasgos de sencillez semejante no necesi
tan comentarios ni correspondencias de 
Santa Agueda. 

El 3íundo Político ha reaparecido, cum
plidas sus últimas condenas. 

De los bríos con que aparece el colega 
puede servir de muestra el final de su pri
mer artículo, que dice así: 

«Estamos de vuelta. ¿Quién tuviera en 
su mano la indignación reprimida duran
te un mes para arrojarla sobre la frente 
del soberbio? Pero tiempo habrá para de
cir la verdad entera, duela á quien duela y 
pese á quien pese.» 

¡El soberbio! 
¿Quién es el soberbio? 
Aquí hay una antonomasia. 

Observación de El Imparcial respecto 
del decreto de 1 de Agosto, muy digna de 
tenerse en cuenta: 

«Dejemos á la gente en la investigación 
de los móviles, porque en cuanto á nos
otros, no seguiremos á la gente buscando 
tres pies al gato, porque ya sabemos cómo 
concluyen estos debates. 

En la fiscalía.» 
Con efecto, el tema es escurridizo. 
Y por añadidura, la prensa ministerial 

está poniendo mucho jabón. 

La fuga correspondiente al día de hoy. 
Dice un colega: 
«De las cárceles de Jaca, provincia de 

Huesca, se fugaron en la noche del 2 del 
actual cuatro criminales, limando las re
jas del calabozo.» 

No podemos trasladar esta noticia al st-

ñor Bosch, porque el Sr. Bosch está, como 
siempre, de viaje. 

En este punto le ganan los penados. 
Cuando él va, ya están ellos de vuelta y 

fugados. 

A El Fígaro le ha parecido poco culto 
que llamemos chismes de barbería sus in
dicaciones relativas á nuevos periódicos 
fusionistas y propósitos de los mismos. 

Como el colega lleva nombre de barbero, 
nada más propio que nuestro calificativo; 
ademas, la índole xuisma de las indicacio
nes merecía la frase que hemos em
pleado. 

No se canse El Fígaro', de ese asunto no 
sabe de la misa la media. 

En Puerto-Rico se ha suprimido el im
puesto extraordinario de 6 por 100 sobra 
todas las mercancías llegadas á la isla de 
todo punto que no fuera Europa ó los Es
tados-Unidos. 

Ofídal 
La Gaceta de hoy contiene las siguientes 

disposiciones: 
Fomento.—Ley autorizando al concesio

nario del ferrocarril de Caldas de Malabe-
lla á San Miguel de Fluviá para empal
marlo en la estación de Figueras con la 
línea general de Barcelona á Francia. 

—Real decreto declarando caducada la 
concesión hecha á D. Adolfo Bayo para 
ejecutar las obras de un canal de riego, 
derivado del rio Palmones. 

—Real orden revocando un acuerdo del 
gobernador de la provincia de Alicante en 

,el expediente instruido á instancia de don 
Juan Vígnan sobre apertura de un pozo 
artesiano y creación de un impuesto para 
los gastos de las obras. 

Ultramar.—Real decreto dictando varias 
disposiciones para la inversión del cré
dito extraordinario de 9.600.000 pesoa 
fuertes concedidos por la ley de presu
puestos de Cuba para atender á los gastos 
que origine la situación actual de la 
misma. 

—Otros restableciendo en el ministerio 
de Ultramar el cargo de director general 
de Hacienda y nombrando para su desem
peño á D. Juan Surra y Bull. 

Gobernación.—Real órden revocando un 
fallo de la comisión provincial de Cuenca 
que declaró incapacitado para ejercer el 
cargo de concejal en Tinajas á D. José 
Muela. 

—Otra disponiendo se remita á la comi
sión provincial de Cáceres el expediente á 
que se refiere sobre nulidad de las elec
ciones municipales de Santa Cruz de la 
Sierra. 

—Otra dejando sin efecto una providen
cia del gobernador de Zaragoza sobre un 
repartimiento girado en Figuerola para 
gastos de estadística. 

3nteri0r 
El domingo último tuvo lugar en Lloret 

de Mar (Barcelona) una reunión presidida 
por el alcalde, en la cual el concesionario 
del ferrocarril del Bajo Ampurdan, don 
Francisco Taulina, expuso el proyecto de 
la linea. Esta recorrerá una extensión de 
120 kilómetros, y partiendo de Blanes, ten
drá estaciones en Lloret de Mar. Vicheras, 
Llagostera, San Feliú de Guixols, Pala-
mós, Palafrugell, donde se unirá á la línea 
general de Francia, contando ademas con 
un ramal en Llagostera que seguirá hasta 
Gerona, pasando por Carrá de la Selva. 
Las obras están presupuestadas en doce 
millones de pesetas. 

Los periódicos barceloneses deploran el 
fallecimiento del jóven escritor D. Joaquin 
María Bartrína, redactor que fué de El Di
luvio y de la Gaceta de aquella ciudad. 
Nosotros también enviamos nuestro sentí-
do pésame á su familia y á la redacción 
de nuestro apreciable colega El Diluvio. 

La guardia civil de Colmenar, Málaga, 
que salió en persecución del individuo 
que en dicho pueblo días pasados asesi
nó á su novia, le dió alcance en Sierra 
Prieta, viéndose precisada á hacer fuego, 
de cuyos disparos quedó muerto en el 
acto. 

Noticias que recibimos de Lérida am
plían las que hemos dado acerca de la re
unión celebrada el día 1 del actual en 
aquella ciudad para tratar del ferrocarril 
internacional. 

La iniciativa partió del ayuntamiento, 
asociándose al pensamiento el gobernador 
de la provincia, que presidió la reunión. 
A ésta concurrieron personas influyentes 
de todos los matices políticos, unidas por 
el común deseo de organizar las gestiones 
oportunas para que se dé preferencia al 
proyecto del ferrocarril del Pirineo Cen
tral, que por la cuenca del Noguera Pa-
llaresa atraviesa la provincia por Bala-
guer, Tremp y Sort, entrando en Francia 
por el valle de Arán. 

La discusión fué altamente patriótica. 
El diputado por la provincia, Sr. Solde-
vila, hizo la historia del proyecto para 
contrarestar la actitud de la parte de Ara
gón que con tanto ahinco defiende el paso 
por Canfranc, y las observaciones que hi
zo respecto del asunto produjeron verda
dera impresión entre los concurrentes. 

Acordóse nombrar una comisión gesto
ra que, lo mismo que la nombrada en Za
ragoza, se acerque al Gobierno de S. M. á 
exponer los fundamentos de su pretensión. 
Forman dicha comisión representantes in
fluyentes en el clero, las ciencias, la pro
piedad, la industria, el comercio, las artes 
y la prensa. 

Por unanimidad se acordó también im
poner, como medio de conseguir recursos 
para las indicadas gestiones, un 2 l i2 por 
100 de las cuotas por contribuciones di
rectas, durante un ano, á todos los contri
buyentes de la capital, abriéndose á la vez 
una suscricion voluntaria para los vecinos 
que no figuren en aquel concepto. 

En la villa de La Línea (Cádiz) ha em
pezado á publicarse un periódico y á cons
truirse una Plaza de toros. Felicitamos 
por lo primero á La Línea. 

Junto á las tapias del cementerio de 
Vigo se ha encontrado el cadáver de un 
individuo de los que componían la escua
dra inglesa. 

Parece hay sospechas de que pereció 
á consecuencia de un desafío con otro com
pañero. 

Nuestros amigos políticos de la ciudad 
de Yecla, reunidos en 11 del pasado Julio, 
formaron el comité liberal-dinástico que á 
continuación copiamos: 

Presidente honorario, D. Juan Spuche 
Ibañez; presidente efectivo, D. Miguel Pa-
yá Santonja; vocales, Sres. D. José Palao 
Palao, Juan Azorin, Antonio Palao Azo-
ríu, Roque Yago Pérez; secretario, D. José 
Roque Pérez. 

Se anuncia para el 12 de Setiembre la 
inauguración de todo el ferrocarril de San 
Juan de las Abadesas hasta Torralbas. La 
empresa ha adquirido ya 500 vagones para 
el trasporte del carbón de piedra. 

Atenas 6. 
El periódico oficial publica un decreto 

disponiendo la movilización del ejército y 
otro convocando á la Cámara para el 29 de 
Setiembre. 

Lóndres 6. 
El gobierno ingles, temiendo desórdenes 

en Irlanda, ha mandado refuerzos á aque
lla isla. 

Bombay 6. 
Un despacho de Cabul confirma la noti

cia de que el general Roberts salió el do
mingo con dirección á Candahar. 

El resto de las tropas que quedan en Ca
bul regresará en breve á la India. 

Parece inminente una nueva batalla en
tre ingleses y afghanos. 

Se teme el levantamiento de nuevas t r i 
bus. 

Lóndres 6. 
El Sr. Gladstone saldrá para su casa 

de campo el 14 del corriente, permane
ciendo alejado de la política activa algún 
tiempo. 

Cámara de los Comunes.—El subsecre
tario de Estado, Sr. Dilke, dice que la nue
va nota de las potencias sobre la cuestión 
del Montenegro, dirigida esta semana á la 
Puerta, propone dos soluciones. 

Todo hace esperar, añade, que la solu
ción de los asuntos del Montenegro se con
seguirá muy pronto. 

Lóndres 6. 
Un buque de guerra ingles ha bombar

deado dos aldeas de la isla de Samoa, á 
consecuencia de las amenazas de los indí
genas amotinados que asesinaron los blan
cos. El órden quedó restablecido. 

Paris 6. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, SS^O. —5 por 100 id., IIS'SO.— 
Exterior español, 19 Iil6.—Interior, 00 0[0. 
— Deuda amortízable exterior, 40 0(0.— 
Obligaciones de Guba> 455'00.— Consoli
dados ingleses, 97 7[8. 

Bolsín: 3 por 100 interior español, 18 3i8. 
—Exterior , 19 5¡16.—Amortízable inte
rior, 00 0[0.—-ídem exterior, 40 1[4.—Obli
gaciones de Cuba, 452t50. 
Paris 5 (cinco y 55 tarde, recibido el 7). 

Esta mañana se ha verificado un duelo 
á pistola entre el Sr. Delage, redactor del 
Gaulois, y el Sr. Lavielle, diputado por 
Cherburgo. 

Cada uno de los contendientes ha hecho 
dos disparos sin consecuencia, después de 
los cuales han intervenido los testigos de
clarando terminada la cuestión. 

Nueva-York 5 (recibido el 7). 
Los periódicos publican hoy despachos 

de la Habana, de origen privado, confir
mando la presentación de Calixto García, 
así como la de otros tres insurrectos im
portantes que capitaneaban los últimos 
restos de la rebelión. 

Un telegrama añade ha sido el último 
golpe de la insurrección. 

Lóndres 6. 
Cámara de los Comunes.—El gobierno 

declara que ha visto con profundo senti
miento que la Cámara de los Lores recha
zase el bilí sobre la cuestión agraria de 
Irlanda. 

Añade que no puede presentar por aho
ra un nuevo bilí sobre dicho asunto. 

Termina manifestando que confia en la 
prudencia de todos los ciudadanos para 
que contribuyan á mantener el órden en 
Irlanda. 

El primer secretario de Irlanda, Fors-
ter, dice que carece de fundamento el ru
mor de que el gobierno teme una grande 
insurrección en Irlanda. 

El secretario de Estado, Sr. Dilke, con
testando á una pregunta del Sr. Ander-
son, dice que el gobierno británico ha he
cho representaciones al portugués sobre 
los acuerdos del tribunal en el asunto de 
la colisión del buque City of Meca y el To' 
Uno. 

Añade que el encargado de negocios de 
Inglaterra en Lisboa no ha obtenido aún 
respuesta alguna, y que la semana pasada 
recibió órden de insistir para que sean 
contestadas las reclamaciones de Ingla
terra. 

^Hasta que recibamos una respuesta, 
dice, es imposible que podamos anunciar 
las medidas que tomaremos sobre esta 
cuestiona 

Ca eituaíion be 3u0loterra, 
Adamas de las gravísimas complicaC{ 

nes que le han creado á Inglaterra sus iví' 
timos reveses en el Afghauistan, su ^ 
bierno tiene otras muchas empresas á en 
dar cima en Asia y en Africa. Ûe 

En el exterior, ha tomado la iniciatív 
de la demostración naval que las poten 
cías deben llevará cabo en las costas ñ 
Albania. Según el telégrufo ha dicho ln 
embajadores acreditados en Constantino 
pía han firmado ya la nota de Europa no 
tificando á la Puerta que debe arregla/ 
en un plazo de tres semanas, la cuestío 1 
del Montenegro. ¿Podrá conseguir Turquía 
que la Liga albanesa ceda Tusí y la line 
del Zem? a 

En el interior, el ministerio ingles 86 
preocupa exclusivamente en los momen
tos actuales de la cuestión irlandesa, 
la Cámara de los lores ha comenzado la 
discusión en segunda lectura del bilí reía-
tivo á las compensaciones que deben coa-
cederse á los arrendatarios irlandeses qu¡ 
sean despedidos por falta de pago de sua 
arrendamientos. Lord Salisbury, en nom, 
bre de los conservadores, y lord Lans-
downe y lord Dunraven, en nombre de los 
liberales disidentes, han atacado el bilí 
presentado por Mr. Forster, que será, se
gún todas las probabilidades, desechado 
por la Cámara alta. Esta derrota del go
bierno tendrá de seguro considerable re. 
sonancia de la otra parte del cana) de 
Saint-Georges, y podrá ocasionar turbu
lencias tanto más graves, cuanto que el 
Gabinete, contando con la aprobación de 
su bilí, no había pedido la renovación del 
Peace preservation Act, que hasta aquí per
mitía reprimir dura y prontamente toda 
tentativa de agitación en Irlanda. 

Anoche recibimos el siguiente telegra
ma de Huesca: 

«Según telegrama recibido por el go
bernador de esta provincia, del alcalde de 
Ayerbe, á consecuencia de una avenida de 
los ríos Gallego y Sabon han quedado in
terrumpidas las líneas telegráficas y la ca
rretera. 

Los puentes de Ozarbe y Triste se en
cuentran completamente destruidos. Se 
ha suspendido la circulación de carruajes. 

El gobernador civil, de acuerdo con el 
ingeniero jefe de la provincia, ha adopta
do las medidas más convenientes para res
tablecer las comunicaciones é impedir ma
yores males si se reproduce la avenida.» 

Anoche se suicidó en el Colegio de San 
Cárlos una jóven, hija de un empleado de 
la casa. La desgraciada se administró una 
cantidad considerable de fósforos disuel
tos en espíritu de vino. 

El desgraciado que se mató ayer en la 
segunda casa consistorial, no era trabaja
dor del Ayuntamiento ni se cayó de nin
gún andamio. Era una persona que fué 
allí á ver á un individuo cercano á su fa
milia que vive en la casa, y al salir de la 
habitación se arrojó desde el piso tercero 
por el hueco de la escalera. El suicida ca
yó en el piso del portal, quedando con po
cas señales de vida. 

Bajó la presidencia del señor marqués 
de Torneros se reunió ayer tarde en el 
Ayuntamiento la comisión de señores in
genieros y arquitectos municipales, para 
ocuparse de las obras que hay que llevará 
efecto en las inmediaciones "de la cárcel-
modelo, acordándose que desde luégo se 
forme el presupuesto correspondiente, para 
comenzar en breve plazo las obras de aper
tura de las calles que han de ponerse en 
comunicación con dicho edificio. 

Ha quedado constituida en esta córtela 
Academia de bellas letras, cuya junta di
rectiva la componen los Sres. Rodríguez 
Ayuso, presidente; Arrechavala, vicepre
sidente; Lafuente (D. Federico), secreta
rio primero; Benito Rodríguez, secretario 
segundo, y Martin Pérez, tesorero. 

A la mayor brevedad se verificará la 
primera velada, que promete ser brillante 
á juzgar por los preparativos. 

La junta ha encomendado al Sr. López 
Calvo (D. Manuel) el discurso inaugural. 

Un militar retirado, de sesenta 7 , 8 ^ 
años de edad, que habitaba como huésped 
en la casa núm. 2 triplicado de la calle_de 
San Lorenzo, apareció muerto ayer maña
na en su cuarto á consecuencia de un de
rrame de sangre, según declaración del 
médico forense que le reconoció. 

La comisión de obras del Ayuntamiento 
en su reunión de ayer tarde se ocupó, en* 
tre otros asuntos, del expediente relativo 
á la tira de cuerda solicitada por el p1^' 
pietario del solar situado en la plaza ap 
las Salesas, frente á la casa de los Canóni
gos, esquina á la calle del General Casta-
nos. 

En una casa de la calle del Molino d« 
Viento intentó suicidarse ayer tarde, a l * 
tres, una mujer, tomándose cierta caIU,g 
dad de fósforos disueltos en un vaso 

El juzgado se personó enseguida en ^ 
casa del suceso y recibió declaración a 
casi moribunda mujer, la que parecê  
intentado en otras ocasiones poner fin a fe 
vida. 

En vista del grave estado en que se ew 
contraba la paciente, le fué administra" 
la Extrema-Unción. 

A las tres y media de esta madruga^ 
se declaró un incendio en el piso qu,IIlt0Hp 
la casa núm. 35 de la calle de Valverde-
Aunque en un principio el fuego se p*. 
sentó con violencia, comunicándose ai v 
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nn«rto el oportuno auxilio del cuerpo 
f bomberos y de órden público cons,^^^ 
el t^guifel voraz elemento en pocos ins
tantes. _____ 

»ver dio principio S. M. la Reina á la 
i í u m b r a d a visita á los templos para 

8C0 í-ar del Todopoderoso un feliz alum-
impe Ito La iglesia visitada fué la de 
r a n T a C í a d e l a ^ m u d e n a . 

^ ^ ^ V d ' f T n M ^ n ^ X r e m o ^ ^ 
vacación r &l recurg0 de caSacÍQn en la 
ber 0 ^ f r u i d a por la Audiencia de este 
?e7ritoHoContra Jos_é Barreiro López. 

A ..nnsecuencia de un vómito de sangre 
* unin anoche, á los pocos momentos de 
!, «r á la casa de socorro del distrito de 
Bufnavista, un caballero decentemente 
vestido. 

El Consejo de guerra que se ha celebra
do estos dias en el ministerio de Marina 
rara ver el proceso fortoado con motivo de 
«uüuestos abusos en el arsenal de la Ca-
íraca ha dictado fallo absolutorio, decla
rando que la formación de dicha causa no 
perjudique á los procesados en su carrera. 

Hoy principia en la basílica de Atocha 
la suntuosa novena que se consagra á la 
Santísima Virgen, y que se verificará este 
año con el mayor esplendor por hallarse la 
Real Familia en Madrid. 

En la calle deles Reyes, número 12, se 
cometió anoche un robo de ropas y efec
tos siendo detenida y puesta á disposición 
del'juzga130 de guardia una mujer, pre
sunta autora del delito. 

A la una menos cuarto de esta madru
gada ha fallecido en Madrid el padre del 
¿xministro Sr. D. Segismundo Moret, el 
cual se encuentra actualmente en los ba
ños de Witell (Francia). 

A las once de anoche descarriló entre 
las estaciones de Pedroche y Badajoz el 
tren de mercancías núm. 51 de la línea de 
Badajoz, sin que afortunadamente hayan 
ocurrido desgracias personales. 

Hasta el miércoles no saldrá para Bru
selas el senador Sr. Galdo. 

Entre los diferentes asuntos que han 
traído á la corte al gobernador de Zarago
za, el principal ha sido manifestar al Go
bierno la imperiosa necesidad de mandar 
á aquella capital un delegado del ministe
rio de Fomento, para que intervenga en 
el ferrocarril de Val de Zafan, ya que di
cha autoridad no lo puede hacer por sus 
múltiples ocupaciones. 

Por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina ha sido visto y fallado el proceso 

instruido á los individuos que componían 
la partida de salteadores que atacaron é 
hicieron descarrilar al tren-correo ascen
dente de Andalucía en la noche del 14 al 
15 de Febrero del corriente año. 

El Consejo Supremo aprueba la senten
cia pronunciada por el Consejo de guerra, 
por la cual se impone la última pena á 
los procesados Leocadio Lizano Meco (a) el 
Horrible, Juan Romero Tajuelo (a) Gorrí-
nero. Segundo Castillo del Valle (a) Pelos, 
Agapíto Pulpon Escudero, Juan Rubio 
Chocano (a) Pinclinga, Baldomcro Brtvo 
T&pielo (a) Meno, Ciríaco Fontecha llles-
cas, Lorenzo Diaz do las Heras y Juan 
Antonio Sánchez Navarro; la de cadena 
perpetua á Marcos García González (a) Ma-
roto, Pedro Díaz Sánchez (a) Duende y 
Nicomedes Fontecha García; la de ocho 
años de presidio á Domingo García Fer
nandez, Antonio Acuña Lucas, Domingo 
Vicente Campío Ruiz, Leandro Alvarez 
Escribano, Gregorio Ruiz Palomo y María 
Martin de las Pueblas (a) la Pinta, y la de 
seis años de presidio á Fructuoso Sánchez 
García. 

Esta tarde á las cinco y medía se han 
reunido en el despacho del señor ministro 
de la Gobernación todos los ministros que 
se hallan en Madrid. 

Hemos oído decir que el Sr. Bugallal 
presentará á sus compañeros varios ex
pedientes de indulto que ha de someter á 
la sanción real. 

También parece que el señor ministro de 
Estado pondrá en conocimiento del Gabi
nete la conferencia tenida con un repre
sentante extranjero. 

Y últimamente, que el Sr. Romero Ro
bledo fijará la fecha para las elecciones de 
diputados provinciales. 

Tenemos el sentimiento de anunciar á 
nuestros lectores que el concejal de este 
Municipio de quien tanto se ocupó la 
prensa dias pasados ha muerto repentina
mente en su casa esta mañana á las ocho. 

Nos asociamos al dolor que experimenta 
su familia. 

Según hemos oído en algunos círculos, 
se tienen fundadas sospechas de que se 
les haya formado Consejo de guerra en 
Cuba, y de que hayan sido pasados por 
las armas, Calixto García y algunos otros 
insurrectos. 

Sin embargo, no se tienen noticias ofi
ciales. 

El 15 del actual abandonará á Panticosa 
el Sr. Sagasta, quien marchará á San 
Juan de Luz, donde estará en esa fecha el 
Sr. Alonso Martínez, y adonde se cree irá 
el señor general Martínez Campos, con ob

jeto de acordar la marcha del partido l i 
beral-dinástico en las futuras elecciones. 

Se ha dicho esta tarde que, en vista de 
la protesta que la opimíon y la prensa han 
levantado por el decreto de 1 del actual 
sobre el ceremonial del natalicio del fu
turo heredero de la Corona, el Sr. Cánovas 
demorará hasta mediados de Diciembre la 
reapertura de las Cámaras. 

^elcgramaa t f t la tarííe 
Nueva-York 7. 

Hay noticias de la capital de Méjico que 
alcanzan al 30 del pasado Julio. 

Según ellas, continuaba en aumento la 
agitación con motivo de las elecciones 
presidenciales. 

Varios periódicos mejicanos insertaban 
violentos artículos contra el general Gon
zález, diciendo que es mil veces preferible 
la guerra que reconocer á dicho señor co
mo presidente de la república. 

Paris 7. 
El Diario Oficial publica hoy los siguien

tes decretos: 
Nombrando al conde de Montebello en

cargado de negocios de Francia, en Mu
nich, en reemplazo del conde de Lefebre 
de Behaine, quien pasa con el cargo de 
ministro en el Haya. 

El barón deDesmichel, ministro en Bel
grado, es nombrado con el mismo cargo 
en Atenas. 

El conde Decandaux obtiene el puesto 
de ministro en Belgrado. 

El Sr. Lacarre, canciller del consulado 
de Santiago de Cuba, pasa con el mismo 
cargo al de la Habana. 

Lóudres 6. 
Un despacho de Fíladelfia dice que el 

gobierno de "Washington enviará en breve 
á su representante en Madrid los docu
mentos relativos á los tres registros ope
rados por los cruceros españoles en bu
ques mercantes americanos de los Esta
dos-Unidos cerca de la costa de Cuba. 

ANUNCIOS 
El Consejo de administración de este 

Banco ha acordado convocar á los señores 
accionistas para celebrar Junta general 
ordinaria el domingo SI de Octubre pró
ximo, á las once de la mañana, en el do
micilio social, calle Ancha, 3, principal, 
Barcelona, para aprobar el balance y cuen
ta del 4.° ejercicio social, que terminará 
en dicho día, según lo previene el art. 27 
de los estatutos vigentes. 

Conforme á lo dispuesto en el art. 28 de 
los estatutos, sea cual fuere el número de 
los concurrentes y el de las acciones re
presentadas, se constituirá la Junta gene
ral y se celebrará la sesión con plena va
lidez legal. 

Para tener derecho de asistencia, con 
arreglo al art. 29, se necesita depositar en 

las cajas de la sociedad cincuenta accio
nes, cuando menos, cuyo depósito podrá 
efectuarse en Barcelona hasta el sábado 30 
de Octubre y cinco horas de la tarde, en 
Madrid hasta el viérnes 22 y tres de la tar
de, y en la Habana antes de las doce del 
mediodía del 24 de Setiembre. 

Los señores accionistas que tengan sus 
acciones en depósito en custodia en las ca
jas de esta sociedad, pueden acudir á re
coger sus papeletas de entrada hasta el día 
23, con sólo presentar los reguardos que 
este Banco les tiene expedidos. 

Las acciones domiciliadas en Madrid y 
en la Habana podrán depositarse en el co
mité delegado, Barquillo, 3, Madrid, y en 
la Junta delegada en la Habana, cuyos 
centros expedirán los resguardos y pape
letas de entrada á los depositantes. 

El derecho de asistencia puede delegar
se en otro accionista, para cuyo efecto se 
facilitarán ejemplares de poderes en las 
oficinas de Barcelona, Madrid y la Ha
bana. - : 

Los accionistas que no posean indivi
dualmente cincuenta acciones podrán, se
gún el art. 29, reunirse y confiar la repre
sentación de sus acciones, cincuenta á lo 
ménos, á uno de entre ellos. 

Los depósitos hechos para asistir á la 
Junta general extraordinaria convocada 
para el 25 de Octubre servirán para esta 
junta, á ménos de que los retirara el ac
cionista que lo haya efectuado. 

Lo que por acuerdo del Consejo se anun
cia para conocimiento de los interesados. 

Barcelona 3 de Agosto de 1880.—El ge
rente, P. de Sotolongo. 

El Consejo de administración de este 
Banco ha acordado convocar á los señores 
accionistas para celebrar junta general ex
traordinaria de accionistas el lúnes 25 de 
Octubre próximo, á las once de la maña
na, en su domicilio social, calle Ancha, 3, 
principal, Barcelona. En ella dará cuenta 
el Consejo del uso que ha hecho de las 
autorizaciones que se le confirieron en 
Junta general extraordinaria de 3 de Ene
ro de este año, y de los contratos celebra
dos en su consecuencia con el Gobierno de 
S. M. para la rescisión del contrato de 12 
de Octubre de 1870 y emisión del emprés
tito en billetes hipotecarios del Tesoro de 
la isla de Cuba. Se someterá á la junta la 
reforma de los estatutos y reglamento de 
la sociedad, de acuerdo con lo pactado con 
el Gobierno, próroga de la duración de la 
sociedad y demás asuntos relacionados 
con ello que el Consejo considere conve
niente someter á la deliberación de los se
ñores accionistas. 

Para que la Junta general extraordina
ria tenga efecto, será preciso que en ella 
estén representadas la mitad mas una de 
las treinta mil acciones emitidas y en cir
culación. 

Para tener derecho de asistencia, con 
arreglo al art, 29, se necesita depositar en 
las cajas de la sociedad cincuenta accio

nes, cuando ménos, cuyo depósito podrá 
efectuarse en Barcelona hasta el sábado 23 
de Octubre y cinco horas de la tardo, en 
Madrid hasta el viérnes 22 del mismo y 
tres de la tarde, y en la Habana antes de 
las doce del mediodía del 24 de Setiem
bre. 

Las acciones domiciliadas en Madrid y 
en la Habana podrán depositarse en el 
comité delegado, Barquillo, 3, Madrid, y 
en la Junta delegada en la Habana, cuyos 
centros expedirán los resguardos y pape
letas de entrada á los depositantes. 

Los socios que no posean individual
mente cincuenta acciones podrán, según 
el art, 29, reunirse y confiar la representa
ción de sus acciones, cincuenta á lo ménes, 
á uno de entre ellos. 

Los señores accionistas que tengan sus 
acciones en depósito de custodia en las ca
jas de esta sociedad pueden acudir á reco
ger sus papeletas de entrada hasta el día 
23, con sólo presentar los resguardos que 
este Banco les tiene expedidos. 

El derecho de asistencia puede delegar
se en otro accionista, para cuyo efecto be 
facilitarán ejemplares de poderes en las 
oficinas de Barcelona, Madrid y la Ha
bana. 

Lo que se anuncia por acuerdo del Con
sejo para conocimiento de los interesados. 

Barcelona 3 de Agosto de 1880.—El se
cretare, P, de Sotolongo. 

DEL DIA 7 DE AGOSTO. 
COTIZACION OFICIAL. 

ÍOMSOS PUBLICOS. 

Renta perpetua al 8 por 100 
Id. id. exterior id 
Deuda amortizable con interés l"^ interior 
Id. id. id. id. exterior , . 
Bonos del Tesoro, emisión de 1819 
Id, id. en cantidades pequeñas 
Resguardos al portador de la C. de D . . . , 
Banco Hipotecario. Cédulas al 7 por 100. . 
Id, id. id. ai 6 por 100 
Id. id. billetes Mpotecarios al 6 por 100 
Obligaciones B. y T . al 6%. serie interior. 
Id. id. id. M. exterior 
Obligaciones del T. sobre productos de A. 
Id . id . id . en pequeñas 
Acciones del Banco Hispano Colonial. . . . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T. sobre A. de Cuba, de 

2.000 rs. al 60/0 pagadero por trimestres. 
Obligaciones por ferrocarriles, de 2.000 m. 
id, de 20.000 rs 
Id. de Alar á Santander, de 2.000 r s . . , . » , 

BANCOS T SOCII!DA.DBS ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 970 interés anual. 
Id.déla C." generaldeTranvias,87,id,id, 
Acciones de id. id. id 
Id. de l a ' C ' cNeveras ¿e Guadarrama»,., 

CAMBIOS. 
Lóndres. á noventa dias fecha.. . . ; 
Paris. á ocho dias vista 

Ó l t i l í i o 

preeio. 
I M o 
00-00 
89-40 
60-00 
9á-8ü 
00-00 
96-CO 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 
G0-0Ó 
99-55 
99-50 
00-00 
60-00 

00-00 
00-00 
00-00 
00-Ú0 

00-00 
00-00 
00-Oíí 
00-00 
oo-oe 
47-95 
5-015 

IMPRENTA DE L A GACETA ONIVERSAL, 
Calle de la Reina, núm. 8, piso bajo. 
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©aceta ÍKniwr^al 

Encargada de recibir nuestro* anuncias 
Agencia Escames, Preciados, 35, Madrid A N U N C I O S 

En Paris, única casa corresponsal 

Agencia Perojo, 31, boulevard Bonne Nouvelle, 31 

VAPORES ESPAÑOLES 
de 

OLANO. LÁ-RRINAGA. Y COMPAÑÍA 

E l 12 de Ag-osto saldrá de Cádiz y el 11 
de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
español 

LEON 
Informes: D. M. A. Amusátegui, en Cá

diz.—Sres. Olano, Larrinaga y G.*, Mer
ced, 18, Barcelona, 

Madiid, Lope de Vega, 23 y 25. 
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COLLARES DE AZABACHE 
Los modelos, muy nuevos y bo

nitos, se han recibido en los Tirole
ses, vendiéndolos más baratos que 
ninguna otra casa. 

Recomendamos á nuestra cliente
la el gran surtido de peinetas en to
das formas. 
Los Tiroleses, Atocha, 19 y 21 

Á 20 REALES 
Bolsas de aano para viaje, 

señoras; 
son, si mi memoria es fiel, 

de piel, 
pero de una piel divina 

y fina; 
BU construcción es preciosa 

y lujosa. 
Cómprala, mujer hermosa, 
para viajar de verano, 
que es una bolsa de mano 
de piel fina y muy lujosa. 

Los Tiroleses, Atocha, 19 y 21 

G A C E T A U N I V E R S A L 
MODO DE ADQUIRIR LA SUSCRICION 

En Madrid directamente en la Administración; en provincias, por car
ta al administrador, incluyendo el importe en letras del Giromutuo, par
ticulares ó por medio de sellos de franqueo. 

Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 y 1,° de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro 

diario, acompañarán el importe de éstas, al dar aviso. 
La Empresa no gira contra sus suscritores. 
Todas las reclamaciones se dirigirán á la Administración, Reina, 8, 

bajo. 

LA. CONFESION DE UN HIJO D E L SIGLO, por Alfredo de 
Musset. Precio: SEIS REALES. 

NOVELAS Y CUENTOS: Padro y Camila.—Margot.—Historia 
de un mirlo blanco.—Oroisilles.—El secreto de Javotte.—La paosca.— 
Mimi Pinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo mérito indudable es garantía segura 
el reputado nombre de su autor, están puestas á la venta en las princi
pales librerías y en la Administración de la GACETA UNIVERSAL. 

Los suscritores á este periódico pueden adquirir estas obras á mitad 
de precio recibiéndolas en esta Administración, y con el aumento de 
franqueo remitiéndoselas á provincias. 

L I Q U I D A C I O N 
R E L O J E R Í A , C A L L E D E A L C A L A , N U R I . 5 

Avisamos á nuestros parroquianos que liquidamos las existencias en 
géneros de nuestro acreditado establecimiento, fundado hace 25 años. 
Los precios, sumamente módicos, responden al objeto que nos propone
mos: el de realizar, atendiendo á la vez á la confianza que se merece 
aquel que quiere favorecernos. La variedad de las alhajas que expoce
mos á la venta, no permitiendo hacer una descripción exacta que justi
fique su verdadero valor, nos limitaremos á designar las que más se 
prestan á dar á conocer lá baratura y buena fe, como base de nuestra 
liquidación. 

Para señoras: sabonetas, oro guilloché, 380 rs. Con esmalte, 500 rs. 
Idem, oro, esmalte y pedrerías, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, guilloché, 500 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, con esmalte, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, esmalte y pedrerías, 860 rs. 
Juego reloj y cadena de oro, 800 rs. 
Para caballero: sabonetas, oro guilloché, 600 rs. 
Remontoirs sabonetas, oro, guilloché y grabados, 800 ira. 
Hay un gran surtido de cadenas de oro de ley para señoras: con me

dallones y pasadores desde 260 rs. en adelante, otras con broches desde 
400 rs. 

Cadenas de oro de ley para caballeros á 21 rs. el adarme. 
Relojería, calle de Alcalá, nüm 5. 

A G U A C I R C A S I A N A 
oNIOA USADA POR TODAS LAS FAMILIAS REALES 

Y NOBLEZA DE EUROPA. 
Cuarenta y ocho años de éxito en todo el mundo. 

B L AGUA CIRCASIANA es la única infalible para restituir al cabello blanco su 
color primitivo, desde el claro rubio, hasta el negro azabache. Hace desaparecer en 
tres días la caspa de la cabeza. Devuelve á todo cabello enfermo la belleza y fuerza 
da su juventud, evitando rápidamente su caida; hace crecer el cabello, dando á los 
tubos capilares la fuerza juvenil; en la cemposicion de este preparado no entra ma
teria alguna nociva á la salud. 

A fin de evitar las falsificaciones, debe exigirse la marca de fábrica y firma de los 
inventores. P. P. Herrings y CompaBía, plaza de Don Pedro. 60 y 61, Lisboa-

Unico depósito en España, adonde se harán los pedidos, farmacia de Saiz, callo 
del Pez. 9. Madrid. 

V E N T A DE S O L A R E S 
Uno de 21.000 pies cuadrados, calle de Santa Engracia, núm. 18, es

quina á una calle nueva. 
Otro de 51.000 pies cuadrados entre las calles de Hermosilla y Goya, 

lindando con el paseo de la Ronda. 
Otro de 16.000 pies cuadrados en la calle de Hermosilla, núm. 10. 
Otro de 13.000 pies cuadrados en la calle de Velazquez, detras de la 

casa núm, 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 pies cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar. 
Otro de 285.000 pies cuadrados. Su fachada á la carretera de 

Aragón. 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Luchana, núme

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los dias de ocho á doce de la ma
ñana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan, núme
ro 14, barrio de Salamanca. 

L A V E N E C I A N A 
Admirable preparación sin ri-»»] 

Eara teñir instantáneamente el c 
elle y la barba, y que ofrece U ' 

importantes ventajas siguientes* 
l." Quedar teñido el cabello y 1 
barba tan luógo como se seca-

decir, en el breve tiempo de tres suarto* 
de hora. 2.* Permanecer teñido por e8S 
pació de dos meses. Y 3." No ser noe 
sario ántes lavar ó desengrasar el cabsl 
lio, y no dañar lo más mínimo la piei 

Puntos de venta en provincias: Alba^ 
cete, calle de Salamanca, 5; Almería' 
comercio de D. Juan Pecino; Búrtfog' 
peluquería y perfumería de D. Sactiaffó 
Conde, Espolón, 44; Badajoz, D. Jerónimo 
Rodriguez, calle de San Juan; BilDao 
comercio de Doña Ramona Jáuregui; Cô  
ruña. Florida, 25; Cartagena, señorea 
Roig, hermanos; Cádiz, en la redacción 
de «La Palma»; Ferrol, Real, 121, guan. 
tería; Granada, calle de San Sebastian * 
Murcia, Príncipe Alfonso, sM; La Dalia 
Azul, id., 16; Bazar Veneciano; Málaga 
calle de Granada, 2 y 4; Pamplona, Cali 
ceteros, 1; Santander, Blanca. 16, guan
tería; Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid 
Acera de San Francisco, 15; Bajada de 
San Francisco, 3 y 4; "Valencia, calle de 
San Vicente, 22; Tafalla, calle de la Com
pañía, 13; Ciudad-Real, comercio de don 
Francisco Eaba, y en Berja, D. Cristóbal 
López Enciso. 

Los pedidos al por mayor, depósito en 
Madrid, calle Mayor, 56, comercio de se
das y fábrica de corsés de Josefa Marti-
nsz, proveedora de la Real Casa, 

Precios. 12, 24 y 36 rs. frasco en toda 
España. Grandes descuentos al por ma
yor. 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 

y rejuvenecer el cutis, es excusado sncarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 
eomo queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha da San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
guantería; idem SI , droguería; León, 38, droguería; Montera, 36, comercio de 
sedas; Cava Baja. 40, droguería; Faencarral, 1, comercio de sedas; Toledo. 109, 
comercio; Real del Barquillo, 11, droguería; Maldonadas. 9, droguería; Hortaleza, 
16; droguería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Ma- j 
yor, 56, comercio de sedas; Montera, 21 tienda; plaza de Santo Domingo. 17. comer
cio de sedas; Toledo.'52 y 90, droguerías; Isabel la Católica, 83, droguería, y 
Pez 34, 

Depósito central, calle Mayor, 56, comercio de sedas y fábrica de corsés, donde se j 
sirven pedidos á provincias. 

AVISO IMPORTANTE 
A los señores <módicos>, al <clero», 

•dentistas», «ingenieros»y otras personas 
que desean obtener el «diploma» de «doc
tor» ó de «licenciado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
á M K D I C U S , 13, plaza del Rey, Jersey (In-
glaterra), quien les dará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la Universidad, 

RECOMENDAMOS 
'$0 el nuevo corsé-faja mode-
)u lo para sujetar y dismi-

^kñ a A A A nuir el vientre é" impedir 
h¡$MW&rÍPr *0(k clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
Es sin disputa el da mejor 
forma que se conoce en Es-

^ paña y en el extranjero. 
ri,.;>s Estos corsés han obte-

w ' nido el premie en la Ex
posición universal de Paris. 

Mayor, 56. Joaora Martines, proveedora 
de la Real Casa. 
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